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2023

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

En el expediente de referencia y, previos los trámites reglamentariamente estableci-
dos, resulta que dentro del plazo de presentación de solicitudes señalado en el anuncio pu-
blicado en el Tablón de Edictos Electrónicos y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de
Manzanares, de fecha 22 de noviembre de 2023 se han presentado las que seguidamente
se señalan.

Tras su detenido examen en el Servicio de Personal, procede aprobar la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos a las mencionadas pruebas selectivas, con indi-
cación respecto a éstos últimos de las causas de la exclusión y concesión del plazo esta-
blecido para la subsanación procedente.

CONSIDERANDO lo preceptuado en los artículos 89 y siguientes de la Ley 7/85, de
2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, en el art. 130 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 781/86 de 18 de Abril, en el art. 55 y ss del  Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, el art. 46 y ss de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo
Público de Castilla-La Mancha y, muy especialmente, en el Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y normas concordantes y generales
de aplicación, 

RESUELVO:
Primero. Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las men-

cionadas pruebas selectivas, con indicación respecto a éstos últimos de las causas de la
exclusión advertidas.

ADMITIDOS
NOMBRE Y APELLIDOS, DNI

1 LUIS MANUEL LEON ALCAIDE - 71****62G

2 PABLO SANCHEZ CIUDAD - 06****94Z
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EXCLUIDOS
NINGUNO

Segundo. Publicar esta resolución en el Tablón de Edictos Electrónicos y en la Sede
Electrónica del Ayuntamiento de Manzanares.  

Tercero. Otorgar a los aspirantes excluidos un plazo de 2 días hábiles para la sub-
sanación de los errores o defectos señalados. El plazo se contará a partir del día siguiente
al de la publicación del correspondiente anuncio en el Tablón electrónico de anuncios del
Excmo. Ayuntamiento de Manzanares. Este Listado se elevará a definitivo si no se presen-
taran reclamaciones al mismo.
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SUBSANACIONES

La subsanación será efectuada exclusivamente por los medios  electrónicos que
abajo se detallan y, a cuyo efecto, se seguirá el siguiente procedimiento por los interesa-
dos:

1. Desde la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Manzanares (Sección: PRESENTA-
CIÓN TELEMÁTICA DE CANDIDATURAS A PROCESOS SELECTIVOS.  REGIS-
TRO TELEMÁTICO DE PROCESOS SELECTIVOS)

2. El acceso mencionado requiere identificación electrónica por alguno de las vías in-
corporadas en el sistema Cl@ve.

3. Deberán anexarse con carácter preceptivo los documentos que procedan.

4. Concluido el proceso anterior, se pulsará en el formulario el botón “Aceptar”. Poste-
riormente aparecerá una pantalla que permitirá comprobar el contenido de la solici-
tud, debiendo pulsarse el botón “Firmar” que dará entrada a la solicitud en el Regis-
tro Telemático del Ayuntamiento de Manzanares, generándose automáticamente un
justificante acreditativo de la presentación de la solicitud.

En caso de dudas para la cumplimentación de la solicitud, podrá ponerse en contacto con 
el Servicio de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Manzanares.
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